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CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

“FERNANDO HINESTROSA” 
Código 3390 

 
La suscrita Conciliadora, adscrita al Centro de Conciliación y Arbitraje “FERNANDO 
HINESTROSA” de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, ubicado en la Calle 28 
No. 13 A - 15 Piso 17 de la ciudad de Bogotá, D.C., aprobado mediante la Resolución 
No. 0271 del 20 de abril de 2012, de conformidad con la Ley 2220 de 2022, levanta la 
presente constancia por disposición del artículo 59 Ibidem. 
 

I. FECHA DE LA SOLICITUD  
 
El 14 de agosto de 2024 con el número de radicación 1-2024-91931, se recibió la 
solicitud de conciliación presentada por la Abogada LUISA FERNANDA HERRERA 
SIERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali y Tarjeta 
Profesional 204.786 del C.S. de la J., por poder especial otorgado por los señores 
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.549.728, y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 72.311.390, para llevar a cabo una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN con la 
FUNDACION SOCIAL REINAS Y REINITAS, identificada con NIT 901273802-1, 
representada legalmente por la señora LILIBETH TATIANA OSORIO RODRÍGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 44158464, o por quien haga sus veces.  
 

II. PARTES 
 

- Por la parte Convocante, LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali y Tarjeta Profesional 204.786 del 
C.S. de la J., por poder especial otorgado por los señores DAIRO RAFAEL CABRERA 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.73549728, y OSCAR 
HURTADO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 72311390.  
 

- Por la parte Convocada, la FUNDACION SOCIAL REINAS Y REINITAS, identificada 
con NIT 901273802-1, representada legalmente por la señora LILIBETH TATIANA 
OSORIO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 44158464, o por 
quien haga sus veces.  

 
III. MATERIA A CONCILIAR 

 
El CONVOCANTE, solicita la realización de la audiencia de conciliación, “… con 
ocasión de la INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR en la que dicha entidad 
incurrió sobre la obra artística “PUYA A CORRÉ”, la cual es de autoría y titularidad 
exclusiva de mis representados, por cuanto la utilizó en su publicación del 29 de junio 
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de 2024 a través de su red social de Instagram, sin la autorización o licencia 
correspondiente, y sin hacer siquiera mención de su autoría, de conformidad con lo 
previsto en la Decisión 351 de la Comunidad Andina de Naciones, la Ley 23 de 1982, 
Ley 1915 de 2018 y demás normas concordantes aplicables a la materia de derecho 
de autor. ...” 
 
IV. HECHOS, PRETENSIONES Y CUANTÍA 

 
Los hechos, pretensiones y cuantía, se transcriben a continuación: 
 
“(…) 
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(…)” 
 

 
V. CITACIÓN 

 
Las correspondientes citaciones fueron enviadas, así: 

 
1. A la parte CONVOCANTE, mediante radicado 2-2024-88673 del 28 de agosto 2024, 
se remitió citación para asistir de manera virtual, el 18 de septiembre de 2024 a las 
9:00 a.m. 
 
2. A la parte CONVOCADA, mediante radicado  2-2024-88674 del 28 de agosto 2024, 
se remitió citación para asistir de manera virtual, el 18 de septiembre de 2024 a las 
9:00 a.m. 
 

 
VI. FECHA Y HORA EN QUE DEBIÓ CELEBRARSE LA AUDIENCIA 

 
La audiencia de conciliación fue programada para llevarse a cabo de manera virtual, el 
18 de septiembre de 2024 a las 9:00 a.m., por la plataforma Cisco Webex Meetings, 
que es la herramienta de videoconferencias del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI 
 

 
VII. CONSTANCIA 
 
A la audiencia de conciliación programada y debidamente citada se hizo presente los 
señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.549.728, y OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 72.311.390; así como la Doctora CATALINA CHAPARRO 
CASAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.659.671 de Palmira, con 
Tarjeta Profesional No. 277.581 del Consejo Superior de la Judicatura, según 
sustitución de poder efectuado previamente a la fecha indicada, como parte 
CONVOCANTE, conectándose puntualmente al link suministrado a las partes, con 
quien se dio un margen de espera de 15 minutos, y NO se hizo presente la parte 
CONVOCADA. 
 
En virtud de lo anterior, procedo a dejar constancia que transcurridos tres (3) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que debió celebrarse la audiencia de 
conciliación, La parte CONVOCADA identificada como se expuso a lo largo del 
presente documento, no presentó justificación por su inasistencia que se conozca a la 
fecha la suscrita, quedando así agotado el requisito de que trata el artículo 67 de la Ley 
2220 de 2022, además de las normas concordantes y reglamentarias.  
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Se levanta la presente constancia por la suscrita conciliadora, el 25 de septiembre del 
año dos mil veinticuatro (2024), dentro de los términos que dispone la norma y para los 
fines legales que corresponde. 

 


